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Villaguay, 26 de Julio de 2023 

VISTO: 
 La presentación realizada por la Dir. De Educación de la Municipalidad de Villaguay, 

y;  

 

CONSIDERANDO: 

             Que mediante la misma solicita al D.E.M. la declaración de Interés Educativo 

Municipal la videoconferencia "El impacto del autismo en la familia y la sociedad" organizada 

por el Punto Digital Villaguay de la provincia de Entre Ríos el día 26 de julio del corriente año 

a las 14:30hs., transmitida por las redes del Programa Punto Digital:YTB: 

https://www.youtube.com/@puntodigitalAR,Facebook:https://www.facebook.com/puntodigital. 

  Que sus objetivos principales son: brindar las herramientas necesarias para detectar 

y comprender la condición del espectro autista, así como las adaptaciones necesarias para 

acompañar a las personas en su entorno familiar y social; la identificación de las 

características ambientales y regulaciones sensoriales que favorecen el bienestar de las 

personas con esta condición, brindando la oportunidad para desarrollar recursos y 

herramientas que contribuyan a una convivencia familiar y social inclusiva, propiciando 

entornos saludables y comprensivos. 

  Que está dirigida a familiares de CEA, instituciones educativas, acompañantes 

terapéuticos, terapistas ocupacionales, cuidadores, profesionales y todo aquel que se 

interese por la temática. 

  Que serán sus disertantes el  Dr. Horacio Joffre Galibert y Lic. Gustavo Dubnicki. 

        Que a fin de destacar esta importante iniciativa, corresponde la emisión del 

presente Decreto, declarando de Interés Educativo Municipal la videoconferencia "El 

impacto del autismo en la familia y la sociedad". 

   Por ello: 

EL VICEPRESIDENTE MUNICIPAL A CARGO DE LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE VILLAGUAY: 

D E C R E T A 
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Art. 1º).- DECLÁRASE de INTERÉS EDUCATIVO MUNICIPAL  la videoconferencia "El 

impacto del autismo en la familia y la sociedad"  desarrollada el día 26 de Julio 

del corriente año a las 14:30hs. en el Punto Digital Villaguay de la provincia de 

Entre Ríos, según Visto y Considerando mencionados. 

 Art. 2º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 

 

  
 

             Dra. Débora S. CANTON DEBAT  Cr. Gonzalo DEVETTER 
                                Secretaria de Gobierno                                             Vicepresidente Municipal A/C de la Presidencia  
                               Santa Rosa de Villaguay                                                       Municipal Santa Rosa de Villaguay 

 


